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Visto el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante doctor Héctor 

Bustamante Avendaño contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021, notificada por correo 

electrónico el mismo día, y como se observa que fue presentado dentro del término, se procederá a 

conceder el recurso de apelación efecto suspensivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 323 del 

código general del proceso. 

 

Por secretaria, remítase el presente proceso por correo electrónico al superior, con el fin de compulsar 

el recurso. 

 

Por lo anterior, el juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

RESUELVE 

 

1. Conceder el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021, en el efecto suspensivo. 

 

2. Por secretaria remítase el expediente por correo electrónico, al superior, con el fin de 

compulsar el recurso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
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HOY,  14 OCTUBRE  DE 2.021 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
 

                            SIGCMA 


